
ACTA DE REALIZACIÓN DE LA PRUEBA
PLAZAS DE CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  base  6.3  de  la  Resolución  Rectoral  por  la  que  se  convoca  el
concurso  de  acceso de  la  plaza  arriba  indicada,  se  procede al  comienzo de  la  prueba en  el  lugar,  fecha y
hora señalados con antelación.

 Concurso nº: 2026-CAUN1

 Código: Grupo de plaza/s 0007 -  K035K54/RP00001

 Departamento: Geografía

 Centro: FAC EDUCACION SG

 Convocada por R.R.: 24-02-2026

 Actividades  Docentes  e  Investigadoras,  en  su  caso,  a  realizar  por  quien  obtenga  la  plaza:  Las  propias  del  área  de
conocimiento  (Análisis  Geográfico  Regional)

 Área de conocimiento: ANALISIS GEOGRAFICO REGIONAL

 Cuerpo Docente/Categoría: CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

 Nº de plazas: 1

 Hospital:

 Servicio Hospitalario:

 Categoría asistencial:

Fecha Publicación BOE: 04-03-2026

Resultados de la evaluación, que se hacen públicos, según los criterios de valoración

UNIVERSIDAD DE
SANTIAGO DECATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD Vocal 3º

CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD UNIVERSIDAD DE HUELVA

UNIVERSIDAD DE
ALICANTECATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

Asisten a la reunión:

JUAN ANTONIO MARQUEZ
DOMINGUEZ Vocal 2º

RUBEN CAMILO LOIS GONZALEZ

 Presidente

 Secretario

 Vocal 1º UNIVERSIDAD DE
GRANADA

ORGANISMO

CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

CARGO

EUGENIO BARAJA RODRIGUEZ CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

NOMBRE Y APELLIDOS

MARIA TERESA CAMACHO OLMEDO

UNIVERSIDAD DE
VALLADOLID

CATEGORÍA/CUERPO/ESCALA

MARIA HERNANDEZ HERNANDEZ

Conforme  a  la  base  6.3  de  la  convocatoria  se  procede  a  realizar  la  correspondiente  exposición  de
méritos.
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 Nombre y apellidos: LUIS CARLOS MARTINEZ FERNANDEZ

 Candidato num 1:

 Puntuación obtenida: 98

 Valoración candidato num 1:       INFORME RAZONADO SOBRE LA VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS DEL CANDIDATO
Revisada  la  documentación  presentada  por  el  candidato,  oída  la  exposición  de  su  historial  académico  y  contrastados,  en
debate posterior, los méritos aportados y puntos de vista sobre las cuestiones epistemológicas y conceptuales planteadas,
esta  comisión  tiene  a  bien  otorgar  la  siguiente  calificación,  desagregada  en  los  distintos  apartados  contemplados  en  los
criterios  específicos  de  valoración,  sobre  un  total  de  100  puntos:
1) Formación académica relacionada con el perfil de la plaza objeto de concurso: 10

2) Actividad investigadora relacionada con el perfil de la plaza objeto de concurso: 29

3) Actividad docente relacionada con el perfil de la plaza objeto de concurso:  29

4) Actividad de transferencia e intercambio del conocimiento relacionada con el perfil de la plaza objeto de concurso: 10

5) Méritos y competencias relacionadas con la gestión universitaria: 5

6) Méritos y competencias de liderazgo: 10

7) Claridad y capacidad de síntesis en el debate con la comisión: 5

Total otorgado: 98 puntos, superando, por tanto, los 50 puntos mínimos exigidos.

Una vez concluida la práctica de la prueba, se levanta por el/la Sr./Sra. Presidente/a la sesión, siendo
las 13:22 del 16/06/2026, de todo lo que como Secretario/a doy fe, con el VºBº del Presidente y la firma de
todos los asistentes.
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